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Madrid, 25 de mayo de 2022 
 
 
 

 Para:  Titulares de Escuelas Católicas 
        Directores de centros  
 
         

EC11991 
 

RENOVACIÓN DEL SEGURO DE ACCIDENTES DE ALUMNOS 
2021-2022 

 
Estimados amigos:  
 

Desde nuestro Departamento de Seguros – ALKORA  nos informan de que han 
concluido las conversaciones que mantenían con la aseguradora GENERALI para fijar 
las condiciones de renovación del seguro de ACCIDENTES DE ALUMNOS para el 
próximo curso 2021-2022. 
 

Con carácter general, se mantienen casi igual las condiciones y primas para 
prácticamente la totalidad de los colegios que ya tienen su seguro en GENERALI, a 
través de nuestro Programa de Seguros EC-Alkora. Las primas por alumno y año 
suben dos céntimos con motivo del aumento del Impuesto sobre Primas de Seguros 
del 6% al 8%, un coste que no se puede obviar. De modo esquemático, os ofrecemos 
la siguiente información: 
 
Garantías cubiertas:  
 

● Opcional: Rotura de gafas (cubierto un máximo de 200€ por siniestro y de 
3.000€ por año). 

● Asistencia dental (en centros de libre elección, cobertura ilimitada en la cuantía 
durante 365 días transcurridos tras el siniestro).  

● Asistencia sanitaria (en centros concertados, con cobertura ilimitada en la 
cuantía durante 365 días transcurridos tras el siniestro. Si después de  un año 
el importe del siniestro no superase 15.000€ la cobertura se ampliará otro año 
hasta dicho límite, y si transcurrido este segundo año tampoco se alcanzase la 
cifra de 15.000€ la cobertura se ampliará hasta dicho  límite durante un tercer 
año)  

● Prótesis.  
● Invalidez permanente y fallecimiento. 

 
Ámbito de cobertura: actividades docentes; actividades extraescolares; actividades 
deportivas; salidas, visitas y excursiones; campamentos y convivencias. 
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Costes de las pólizas: en función de las opciones de coberturas deseadas, con 
carácter general son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para información adicional o aclaración para la contratación, podéis contactar 
con Rafael Gisbert Doménech (654.514.233 / 918.374.821; rgisbert@alkora.es).  
 

Además, os adjuntamos la información complementaria y los formularios 
correspondientes (Doc. Ref.: EC11992). 

 
Con la voluntad de poder ofreceros el mejor programa de Seguros, con las 

máximas ventajas directas a las entidades titulares, y deseando poder mantener el 
actual volumen en beneficio de todos, recibid un cordial saludo, 
 

 
 
 

 
 
 
 

Pedro J. Huerta Nuño 
Secretario General 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Os recordamos que esta información es para vuestro conocimiento exclusivamente, y no está permitida la 
difusión a terceros ni en redes sociales 
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